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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2737 ORDEN de 31 de julio de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 28 de mayo de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 9 de junio de 2009), por la que se convoca, para su
cobertura interina, un puesto de trabajo vacante en la re-
ferida Consejería.

Convocado por Orden de 28 de mayo de 2009, de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 9 de junio de 2009), para su cobertura interina,
un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Presidencia, Justi-
cia e Interior.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases de la convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios In-
terinos de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, y en
el Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimien-
tos de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a personal
funcionario de la Comunidad de Madrid.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 31 de julio de 2009.—El Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, por delegación de firma (Orden de 4 de
julio de 2008), la Secretaria General Técnica, PS (Orden de 15 de ju-
lio de 2009), la Subdirectora General de Personal, María Teresa
García González.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA
INTERINA DE PUESTOS DE TRABAJO PARA

FUNCIONARIOS INTERINOS EN LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

Puesto adjudicado

Consejería Presidencia, Justicia e Interior. Dirección General
Función Pública. Servicio Prevención.

Puesto de trabajo: 63806.
Denominación: Técnico Superior de Salud Pública.
Grupo: A.
NCD: 22.
C. específico: 8.267,28 euros.

Adjudicatario

Cód. identificación: 2572543Q0.
Apellidos y nombre: Díaz Reyes, Norberto Luis.

(03/26.710/09)

Consejería de Sanidad

2738 ORDEN de 30 julio de 2009, por la que se resuelve la Orden
de 25 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 15 de abril de 2009), por la que se con-
vocaban siete puestos de trabajo para su provisión por el
sistema de Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden de 25 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de abril de 2009), con-
vocatoria para la provisión de siete puestos de trabajo mediante el
sistema de Concurso de Méritos en esta Consejería de Sanidad.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería y una vez emitido informe favorable por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o
bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de julio de 2009.—El Consejero de Sanidad,
por delegación mediante Orden 387/2008, de 13 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio
de 2008), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

(03/27.741/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

2739 ORDEN de 22 de julio de 2009, por la que se declara Zona
de Gran Afluencia Turística al municipio de Aranjuez.

La Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comu-
nidad de Madrid, en su artículo 31.1, así como el artículo 34.1 del
Decreto 130/2002, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ley, es-
tablecen que la Consejería de Economía y Hacienda podrá declarar
Zona de Gran Afluencia Turística a la totalidad de un término mu-
nicipal, o parte de este, ya sea para la totalidad del comercio o para
un tipo de actividad comercial en concreto.

De conformidad con el artículo 31.2.a) de la Ley 16/1999, de 29
de abril, y el artículo 34.3.a) del Decreto 130/2002, de 18 de julio,
por el que se desarrolla la anterior Ley, el procedimiento para la de-
claración de Zona de Gran Afluencia Turística se podrá iniciar a so-
licitud del Ayuntamiento correspondiente, mediante Acuerdo al res-
pecto del Órgano de Gobierno municipal competente, acompañando
certificación o documentación acreditativa de los criterios que fun-
damentan tal solicitud, contemplados en el artículo 31.3 de la
Ley 16/1999, de 29 de abril.

Asimismo, en este procedimiento y conforme se establece en el
artículo 34, apartados 3.a) y 4, del Decreto 130/2002, de 18 de julio,
se incorporará el informe de la Dirección General de Turismo de la
Comunidad de Madrid, así como las alegaciones de las asociaciones
empresariales del sector comercio, sindicales y de consumidores
más representativas a nivel regional, así como de la Cámara Oficial


